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mep 
En la cludad de Sah Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, hoy día lunes veinte y cuatro de febrero del año dos mil catorce, 
ante mi Doctor Pool Martinez Herrera, Notario Cuadragésmo Octavo del 
Distrito Metropolitano de|Quito. comparecen. a) En calidad de Cedentes 
los cónyuges Jorge Ignacio Garcés Ruiz y Carmen María Holguin Intriago, 
María Mercedes Garcés Ruiz y Victor Manuel Quirola Merino, Mónica 
Cecilia Garcés Ruiz y Galo Yépez Holguín, Patricia Elena Garcés Ruiz y 
Manuel Reyes Cajiao, y, Elsa Mercedes Ruiz Albán Todos de estado civil 
casados, a excepción de Elsa Mercedes Ruiz Albán que es de estado civil 
viuda. b) En calidad de Cesionarios: Jaime Alfredo Moncayo Ponce y 
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Jaime Femando Moncayo Bueno, ambos de estado civil casados, quienes 
comparecen por sus propios derechos Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 
de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy, fe por cuanto me han presentado sus documentos de 

identidad cuyas copias certificadas se agregan a la presente Bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a célebrarla proced 

  

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 
Ñ que me Apiregan, Cayo tenor eral y que transcbo de lo siguiente 

SEÑOR NOTARIO: Én el registro de escrituras públicas a su cargo, 
  

sar una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente Cesión de 

  

    

    
   

   

  

   

Participaciones Sociales: a) En calidad de Cedentes: Los cónyuges 
Jorge: Ignacio Garcés 
Mercedes Garcés Ruiz y VÍ 
Garcés Ruiz y Galo Yépez Holgul 
Reyes Cajiao, y. Elsa Mercedes 

  

¡Carmen María Holguín Intiago, María 
y Manuel Quirola Merino, Mónica Cecila 

Patncia Elena Garcés Ruiz y Manuel 
12 Albán Todos ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Quto, casados, a excepción de Elsa 
Mercedes Ruiz Albán que es de estada cwi viuda b) En calidad de 
Cosionarios Jame Alfredo Moncayo Pones y Jaima Fiemando Moncayo 
Bueno, ambos de estado cil casados, quienes comparecen por sus 
propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, domicilados en esta ciudad de Quito, legalmente 
capaces para contratar y obligarse SEGUNDA ANTECEDENTES: a) 
Mediante escrtura pública celebrada ante el Notario Cuadragésmo del 
Cantón Quito: doctor Oswaldo Mejia Espinosa, el veinte y cinco de mayo 
del año dos mil, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón



Dr. Pool Martínez Herrera 

Quito el veinte y cuatro de: agosto del mismo año, se TE 
compañía Garinmopoint Compañía Lmntada: B) Mediante escr ML 

$ celebrada en Quito, el siete de julio del año dos mil diez, ante el Notario 

  

Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el 

  

Registro mercantil del cantón Quit, el doce de noviembre del año dos mil 

diez, la compañía Garinmopoint Compañía Limitad: 

  

aumentó su capital 

social y reformó su objeto social a la suma de Noventa mil dólares de los 

  

Estados Unidos de América con 00/100 (5 90.000) C) Mediante Acta de 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios, celebrada en la ciudad 

| de Quito el catorce de febrero del año dos mil catorce, la cual se adjunta 
| como documento habitante, se decide y autoriza las cesiones de 

participaciones conforme se detallan en la cláusula siguiente TERCERA.- 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, los Cedentes, 
Jorge Ignacio Garcés Ruiz y Carmen María Holguín Intriago, María 
Mercedes Garcés Ruiz y Victor Manuel Quirola Merino , Mónica Cecilia 
Garcés Ruiz y Galo Yépez Holguin, Patricia Elena Garcés Ruiz y Manuel 
Reyes Cajiao, y, Elsa Mercedes Ruiz Albán , ceden las participaciones 
sociales que tienen en el capital social de la compañía GARINMOPOINT 

  

COMPAÑÍA LIMITADA, de la siguiente forma: A favor del socio Jaime 

_—
 

'Alfredo Moncayo Ponce, cuarenta y nueve mil cuatrocientas noventa y 
kueve participaciones sociales (49.400) de un dólar ($1.00) cada una, 
cédida por los socios Jorge Ignacio Garcés Rulz, veinte y ocho mi 
nolecientos ochenta participaciones sociales (28 680) de un dólar ($1,00) 
cada una; María Mercedes Garcés Ruiz, mil ochocientos noventa 
participaciones sociales (1 890) de un dólar (51,00), cada una, Mónica 
Cecilia Garcés Ruiz, mil ochocientos noventa participaciones sociales 
(1 890) de un dólar ($1,00). cada una; Patricia Elena Garcés Ruz, nueve 
mil doscientos setenta participaciones sociales (9.270) de un dólar 
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($1.00), cada una Elsa Mercedes Ruiz Albán, cede siete mil cuatrocientos 
sesenta y nueve participaciones sociales (7.469) de un dólar (51,00), cada 
una, a favor de Jaime Alfredo Moncayo Ponce, y, una participación social 
(1) de un dólar ($1,00), a favor de Jaime Fernando Moncayo Bueno 
Estas cesiones se producen sin ninguna reserva, ni limitación, con todos 
los derechos y obligaciones que representan, cesiones con las cuales los 

  

CEDENTES dejan de ser socios de la compañía Los Cesionarios 
aceptan las cesiones realizadas a su favor CUARTA.- CUANTIA: Las 

  

cesiones se las realiza por el valor nominal de las participaciones sociales 

pagadas, esto es, la suma de Cuarenta y nueve mil quinientos Dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica (USD$.49.500,00) QUINTA.- 

CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- Con estas cesiones, el 

cuadro de capital de la compañía es el siguiente:———-..      
  

  

  

  
          

| CAPITAL No. = 
Ñ soqia _(Usp. $) | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Jaime Aledo | $89999,0 
Moncayo Ponce. 0 pas bici 
Jaime Fernando 
IMoncayo Bueno | $1.00 4 1% 
ToTAL rd 30.000 100% 

SEXTA.- MARGINACIONES: Se sentará razón de esta Cesión de 
Parucpaciones en la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, al margen 
de la matriz de la escritura pública de constitución de la compañía, así 
como de la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito - Usted 
señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
plena valdez del presente instrumento. (FIRMADO) DOCTOR 
FERNANDO CARRERA DURAN con matricula número dos mil 
cuatrocientos setenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha. 
HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la presente escritura
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Pública, se observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que 

les fue a los comparecientes integramente por mí, el Notario, se ratifican 

en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe - 
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COMPAÑÍA GARINMOPOINT CIA. LTDA. 

  

compañía ubicadas en las calles Av. Interoceanica OES:73 y González Suárez, siendo las 
16H00, se da inicio a la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
compañía GARINMOPOINT CIA. LTDA, con la siguiente comparecencia: Jorge Ignacio 
¡Garcés Ruiz, titular de 28.980 participaciones; María Mercedes Garcés Ruiz, con 1890 
participaciones; Mónica Cecilia Garcés Rui, con 1890 participaciones sociales, Patricia 
Elena Garcés Rulz, con 9270 participaciones Elsa Mercedes Rulz Albán con 7470 
participaciones; y, Jaime Alfredo Moncayo Ponce, con 40.500 participaciones sociales, 
todos por sus proplos derechos. Se deja constancia que con los comparecientes se 
encuentra representado el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo 
que renuncian expresamente al requisito de convocatoria previa y se constituyen, 
como en efecto lo hacen, en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al 
“amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta 

Jorge Ignacio Garcés Rulz, en calidad de Presidente de la compañía y actúa como 
Secretario, Jaime Alfredo Moncayo Ponce, Gerente General de la compañía, quien 
declara legalmente instalada la Junta para tratar el siguiente punto del orden del día: 
PUNTO ÚNICO: Aprobar la cesión de la totalidad de participaciones sociales que tienen 
los socios de la compañía, Jorge Ignacio Garcés Rulz, María Mercedes Garcés Rulz, 
Ménica Cecilia Garcés Rulz, Patricia Elena Garcés Rulz, Elsa Mercedes Ruiz Albán, en 
adelante conocidos como los CEDENTES, esto es, cuarenta y nueve mil quinientas 
(49.500) participaciones sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América 
(USDS.1,00), cada una, de la siguiente manera: a favor del socio Jaime Alfredo 
Moncayo Ponce , cuarenta y nueve mil cuatrocientas noventa y nueve 
(49.499)partcipaciones sociales, cediendo Jorge Ignacio Garcés Ruiz, 28980 
participaciones; María Mercedes Garcés Rulz, con 1890 participaciones; Mónica Cecilia 
Garcés Ruiz, 1890 participaciones sociales; Patricia Elena Garcés Ruiz, 9270 
participaciones Elsa Mercedes Ruiz Albán con 7469 participaciones y una participación 
(2) a favor del señor Jalme Moncayo Bueno. El orden del día es aprobado por los 
asistentes declarándose Instalada la sesión, por lo que se procede a tratar y resolver el 
orden del día de la siguiente formar PUNTO ÚNICO: Los socios Jorge Ignacio Garcés 
Ruiz, María Mercedes Garcés Rulz, Mónica Cecilia Garcés Rulz, Patricia Elena Garcés 
Ru, Elsa Mercedes Ruiz Albán, han decidido dejar de ser socios de la compañía, por lo 
que ceden la totalidad de sus participaciones de la siguiente forma: - A favor del socio 
aime Alfredo Moncayo Ponce, cuarenta y nueve mil cuatrocientas noventa y nueve 
participaciones sociales (49499) de un dólar ($1,00) cada una, cedida por los soci 
Jorge Ignacio Garcés Ruiz, veinte y ocho mil novecientos ochenta participaciones 
sociales (28:980) de un dólar ($1,00), cada una; María Mercedes Garcés Rulz, 

  

   

 



ochocientos noventa participaciones sociales (| 290) de un dólar ($1,00), cada una; 
Mónica Cecilia Garcés Ruiz, mil ochocientos participaciones sociales (1.890) de 

un dólar (51,00), cada una; Patricia Elena Garcés Ruiz, nueve mil doscientos setenta 
participaciones sociales (9.270) de un dólar ($1,00), cada una; y, Elsa Mercedes Ruiz 

Albán siete mil cuatrocientos sesenta y nueve participaciones sociales (7.469) de un 
dólar ($1.00), cada una a favor del señor Jaime Fernando Moncayo Bueno y una 
participación social (1) de un dólar ($1,00), a favor de aime Fernando Moncayo Bueno. 
Con lo cual los señores Jorge Ignacio Garcés Ruiz, María Mercedes Garcés Rulz, Mónica 

Cecilia Garcés Rulz, Patricia Elena Garcés Ruiz, Fisa Mercedes Ruiz Albán, dejan de ser 
socios de la compañía, quedando el cuadro de socios y participaciones de la siguiente 
manera: 

  

socios CAPTAL == NUMPARTICIPACIONES — PORCENTAJE 

aime Alfredo Moncayo Ponce $89399.00 8999 2. 
aime Fernando Moncayo Bueno $1.00 1 0 

TOTAL $90.000, 90.000 100% 

La cesión de paripaciones es aprobada. La Junta aprueba la moción del socio 
presente. No extiendo otro asunto que tratar se concede un receso de treinta 
minutos para redacción del Ata. Renstalda la sesión seda lectura al Acta y se 
aprueba en su totalidad y sn modificaciones. Terminada la Junta siendo las 16130, 
firmando para constan, en unidad de acto los comparecientes. 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA NOTARIO 

CUADRAGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA — COPA CERTIFICADA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARINMOPOINT CIA. 

LTDA SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTICUATRO DE FEBRERO 

DEL. DOS MIL CATORCE.- Fer e 

 



ZON, Al margen de la matnz de la esentura publica de consttucion de la 
compañra GARINMOPOINT CIA. LTDA. otorgada en la Notaria a mi cargo. 
el vemte y cinco de mayo del dos mil, tomé nota de la cesión de 
parucipaciones contemda en el presente instrumento - Quito, a los vemte y 
nueve dias del mes de abril del año dos mul catorce 

     21 NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Al 

 



.4 Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

  

  

    
  

  

1821 
26/05/2018 
7 
BRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIÓNES. 

2,_DATOS DE LOS INTERVIMENTES: 
entficación — | Nombres Caron de Caldaden que | Estadodia 

Domicio comparece 
TOS MONCAYO BUENO | Quito CESIONARIO sado 

JAIME FERNANDO, | 
1708082597 SARCES RUIZ uo CEDENTE ado 

MARIA MERCEDES, 
TOTIS0S1O MONCAYO PONCE | duro TESTONANO Cada 

JAIME ALFREDO. 
TOTASIOS SARCES RUIZ uo TEENTE o 

JORGE IGNACIO. 
TaOI6Ni507 GARCES RUIZ Guo aDENE Casado 

MÓNICA CECIUA 
01505357 RUIZALBAN ESA | Quo CEDENTE Viado 

MERCEDES 
TOIanAsOS GARCES RUIZ uo CEDENTE Casado 

PATRICIA ELENA 

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑTA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
FECHA ESCRTUAA 28/02/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR POOL MARTINEZ HERRERA. 

[canrón: QUO 
[NomBne DE LA COMPAÑÍA: GARINMOPOINT OA IDA.       
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+ Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

DOMIGILO DETA COMPA auna 

DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
Capita alar 
Cuan 4850070 

Capital 30000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSHEREN 19500 PARTICIPACIONES DE USO $ 1 CADA UNA ALOS CESIONANIOS - SETOMO, 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2200 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 24 DE AGOSTO DE 2000, TOMO 
ía 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TERTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN QUITO, 426 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

   
AD, MARCO LEON SAN 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

A DIRECCIÓN DELAEGISTAO AV 6 DE DICIEMBRE NSG-78 GASPAR DE VILLAROEL a aca 
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mep 
En la cludad de Sah Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, hoy día lunes veinte y cuatro de febrero del año dos mil catorce, 
ante mi Doctor Pool Martinez Herrera, Notario Cuadragésmo Octavo del 
Distrito Metropolitano de|Quito. comparecen. a) En calidad de Cedentes 
los cónyuges Jorge Ignacio Garcés Ruiz y Carmen María Holguin Intriago, 
María Mercedes Garcés Ruiz y Victor Manuel Quirola Merino, Mónica 
Cecilia Garcés Ruiz y Galo Yépez Holguín, Patricia Elena Garcés Ruiz y 
Manuel Reyes Cajiao, y, Elsa Mercedes Ruiz Albán Todos de estado civil 
casados, a excepción de Elsa Mercedes Ruiz Albán que es de estado civil 
viuda. b) En calidad de Cesionarios: Jaime Alfredo Moncayo Ponce y 
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Jaime Femando Moncayo Bueno, ambos de estado civil casados, quienes 
comparecen por sus propios derechos Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 
de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy, fe por cuanto me han presentado sus documentos de 

identidad cuyas copias certificadas se agregan a la presente Bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a célebrarla proced 

  

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 
Ñ que me Apiregan, Cayo tenor eral y que transcbo de lo siguiente 

SEÑOR NOTARIO: Én el registro de escrituras públicas a su cargo, 
  

sar una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente Cesión de 

  

    

    
   

   

  

   

Participaciones Sociales: a) En calidad de Cedentes: Los cónyuges 
Jorge: Ignacio Garcés 
Mercedes Garcés Ruiz y VÍ 
Garcés Ruiz y Galo Yépez Holgul 
Reyes Cajiao, y. Elsa Mercedes 

  

¡Carmen María Holguín Intiago, María 
y Manuel Quirola Merino, Mónica Cecila 

Patncia Elena Garcés Ruiz y Manuel 
12 Albán Todos ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Quto, casados, a excepción de Elsa 
Mercedes Ruiz Albán que es de estada cwi viuda b) En calidad de 
Cosionarios Jame Alfredo Moncayo Pones y Jaima Fiemando Moncayo 
Bueno, ambos de estado cil casados, quienes comparecen por sus 
propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, domicilados en esta ciudad de Quito, legalmente 
capaces para contratar y obligarse SEGUNDA ANTECEDENTES: a) 
Mediante escrtura pública celebrada ante el Notario Cuadragésmo del 
Cantón Quito: doctor Oswaldo Mejia Espinosa, el veinte y cinco de mayo 
del año dos mil, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón
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Quito el veinte y cuatro de: agosto del mismo año, se TE 
compañía Garinmopoint Compañía Lmntada: B) Mediante escr ML 

$ celebrada en Quito, el siete de julio del año dos mil diez, ante el Notario 

  

Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el 

  

Registro mercantil del cantón Quit, el doce de noviembre del año dos mil 

diez, la compañía Garinmopoint Compañía Limitad: 

  

aumentó su capital 

social y reformó su objeto social a la suma de Noventa mil dólares de los 

  

Estados Unidos de América con 00/100 (5 90.000) C) Mediante Acta de 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios, celebrada en la ciudad 

| de Quito el catorce de febrero del año dos mil catorce, la cual se adjunta 
| como documento habitante, se decide y autoriza las cesiones de 

participaciones conforme se detallan en la cláusula siguiente TERCERA.- 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, los Cedentes, 
Jorge Ignacio Garcés Ruiz y Carmen María Holguín Intriago, María 
Mercedes Garcés Ruiz y Victor Manuel Quirola Merino , Mónica Cecilia 
Garcés Ruiz y Galo Yépez Holguin, Patricia Elena Garcés Ruiz y Manuel 
Reyes Cajiao, y, Elsa Mercedes Ruiz Albán , ceden las participaciones 
sociales que tienen en el capital social de la compañía GARINMOPOINT 

  

COMPAÑÍA LIMITADA, de la siguiente forma: A favor del socio Jaime 

_—
 

'Alfredo Moncayo Ponce, cuarenta y nueve mil cuatrocientas noventa y 
kueve participaciones sociales (49.400) de un dólar ($1.00) cada una, 
cédida por los socios Jorge Ignacio Garcés Rulz, veinte y ocho mi 
nolecientos ochenta participaciones sociales (28 680) de un dólar ($1,00) 
cada una; María Mercedes Garcés Ruiz, mil ochocientos noventa 
participaciones sociales (1 890) de un dólar (51,00), cada una, Mónica 
Cecilia Garcés Ruiz, mil ochocientos noventa participaciones sociales 
(1 890) de un dólar ($1,00). cada una; Patricia Elena Garcés Ruz, nueve 
mil doscientos setenta participaciones sociales (9.270) de un dólar 
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($1.00), cada una Elsa Mercedes Ruiz Albán, cede siete mil cuatrocientos 
sesenta y nueve participaciones sociales (7.469) de un dólar (51,00), cada 
una, a favor de Jaime Alfredo Moncayo Ponce, y, una participación social 
(1) de un dólar ($1,00), a favor de Jaime Fernando Moncayo Bueno 
Estas cesiones se producen sin ninguna reserva, ni limitación, con todos 
los derechos y obligaciones que representan, cesiones con las cuales los 

  

CEDENTES dejan de ser socios de la compañía Los Cesionarios 
aceptan las cesiones realizadas a su favor CUARTA.- CUANTIA: Las 

  

cesiones se las realiza por el valor nominal de las participaciones sociales 

pagadas, esto es, la suma de Cuarenta y nueve mil quinientos Dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica (USD$.49.500,00) QUINTA.- 

CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- Con estas cesiones, el 

cuadro de capital de la compañía es el siguiente:———-..      
  

  

  

  
          

| CAPITAL No. = 
Ñ soqia _(Usp. $) | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Jaime Aledo | $89999,0 
Moncayo Ponce. 0 pas bici 
Jaime Fernando 
IMoncayo Bueno | $1.00 4 1% 
ToTAL rd 30.000 100% 

SEXTA.- MARGINACIONES: Se sentará razón de esta Cesión de 
Parucpaciones en la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, al margen 
de la matriz de la escritura pública de constitución de la compañía, así 
como de la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito - Usted 
señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
plena valdez del presente instrumento. (FIRMADO) DOCTOR 
FERNANDO CARRERA DURAN con matricula número dos mil 
cuatrocientos setenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha. 
HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la presente escritura



Dr. Pool Martínez Herrera 

Pública, se observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que 

les fue a los comparecientes integramente por mí, el Notario, se ratifican 

en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe - 

bes (Cect, IN 

CC /7O0743340-3,      
AREA MARIA HO OU INTRÍAG 

700 

ype || 
MARÍA MERCEDES GARCÉS RÚI 

90809294 Y 
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MÓNICA CECILIA 'SRUIZ 

en 1$0/61160-7, | 

alA 
GALO YEPEZ HOLGUIN 
es. 180219673 Y 
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TEEN 

MANUEL REYES CAJAO 

CC. 1705275665 

   

  

JAIME ALFREDO MONCAYO PONCE 

Ec. 1707380810 

    

JAIME FERNANDO MONCAYO BUENO 
CC. /20/5214S-0 
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compañía ubicadas en las calles Av. Interoceanica OES:73 y González Suárez, siendo las 
16H00, se da inicio a la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
compañía GARINMOPOINT CIA. LTDA, con la siguiente comparecencia: Jorge Ignacio 
¡Garcés Ruiz, titular de 28.980 participaciones; María Mercedes Garcés Ruiz, con 1890 
participaciones; Mónica Cecilia Garcés Rui, con 1890 participaciones sociales, Patricia 
Elena Garcés Rulz, con 9270 participaciones Elsa Mercedes Rulz Albán con 7470 
participaciones; y, Jaime Alfredo Moncayo Ponce, con 40.500 participaciones sociales, 
todos por sus proplos derechos. Se deja constancia que con los comparecientes se 
encuentra representado el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo 
que renuncian expresamente al requisito de convocatoria previa y se constituyen, 
como en efecto lo hacen, en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al 
“amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta 

Jorge Ignacio Garcés Rulz, en calidad de Presidente de la compañía y actúa como 
Secretario, Jaime Alfredo Moncayo Ponce, Gerente General de la compañía, quien 
declara legalmente instalada la Junta para tratar el siguiente punto del orden del día: 
PUNTO ÚNICO: Aprobar la cesión de la totalidad de participaciones sociales que tienen 
los socios de la compañía, Jorge Ignacio Garcés Rulz, María Mercedes Garcés Rulz, 
Ménica Cecilia Garcés Rulz, Patricia Elena Garcés Rulz, Elsa Mercedes Ruiz Albán, en 
adelante conocidos como los CEDENTES, esto es, cuarenta y nueve mil quinientas 
(49.500) participaciones sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América 
(USDS.1,00), cada una, de la siguiente manera: a favor del socio Jaime Alfredo 
Moncayo Ponce , cuarenta y nueve mil cuatrocientas noventa y nueve 
(49.499)partcipaciones sociales, cediendo Jorge Ignacio Garcés Ruiz, 28980 
participaciones; María Mercedes Garcés Rulz, con 1890 participaciones; Mónica Cecilia 
Garcés Ruiz, 1890 participaciones sociales; Patricia Elena Garcés Ruiz, 9270 
participaciones Elsa Mercedes Ruiz Albán con 7469 participaciones y una participación 
(2) a favor del señor Jalme Moncayo Bueno. El orden del día es aprobado por los 
asistentes declarándose Instalada la sesión, por lo que se procede a tratar y resolver el 
orden del día de la siguiente formar PUNTO ÚNICO: Los socios Jorge Ignacio Garcés 
Ruiz, María Mercedes Garcés Rulz, Mónica Cecilia Garcés Rulz, Patricia Elena Garcés 
Ru, Elsa Mercedes Ruiz Albán, han decidido dejar de ser socios de la compañía, por lo 
que ceden la totalidad de sus participaciones de la siguiente forma: - A favor del socio 
aime Alfredo Moncayo Ponce, cuarenta y nueve mil cuatrocientas noventa y nueve 
participaciones sociales (49499) de un dólar ($1,00) cada una, cedida por los soci 
Jorge Ignacio Garcés Ruiz, veinte y ocho mil novecientos ochenta participaciones 
sociales (28:980) de un dólar ($1,00), cada una; María Mercedes Garcés Rulz, 

  

   

 



ochocientos noventa participaciones sociales (| 290) de un dólar ($1,00), cada una; 
Mónica Cecilia Garcés Ruiz, mil ochocientos participaciones sociales (1.890) de 

un dólar (51,00), cada una; Patricia Elena Garcés Ruiz, nueve mil doscientos setenta 
participaciones sociales (9.270) de un dólar ($1,00), cada una; y, Elsa Mercedes Ruiz 

Albán siete mil cuatrocientos sesenta y nueve participaciones sociales (7.469) de un 
dólar ($1.00), cada una a favor del señor Jaime Fernando Moncayo Bueno y una 
participación social (1) de un dólar ($1,00), a favor de aime Fernando Moncayo Bueno. 
Con lo cual los señores Jorge Ignacio Garcés Ruiz, María Mercedes Garcés Rulz, Mónica 

Cecilia Garcés Rulz, Patricia Elena Garcés Ruiz, Fisa Mercedes Ruiz Albán, dejan de ser 
socios de la compañía, quedando el cuadro de socios y participaciones de la siguiente 
manera: 

  

socios CAPTAL == NUMPARTICIPACIONES — PORCENTAJE 

aime Alfredo Moncayo Ponce $89399.00 8999 2. 
aime Fernando Moncayo Bueno $1.00 1 0 

TOTAL $90.000, 90.000 100% 

La cesión de paripaciones es aprobada. La Junta aprueba la moción del socio 
presente. No extiendo otro asunto que tratar se concede un receso de treinta 
minutos para redacción del Ata. Renstalda la sesión seda lectura al Acta y se 
aprueba en su totalidad y sn modificaciones. Terminada la Junta siendo las 16130, 
firmando para constan, en unidad de acto los comparecientes. 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA NOTARIO 

CUADRAGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA — COPA CERTIFICADA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARINMOPOINT CIA. 

LTDA SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTICUATRO DE FEBRERO 

DEL. DOS MIL CATORCE.- Fer e 

 



ZON, Al margen de la matnz de la esentura publica de consttucion de la 
compañra GARINMOPOINT CIA. LTDA. otorgada en la Notaria a mi cargo. 
el vemte y cinco de mayo del dos mil, tomé nota de la cesión de 
parucipaciones contemda en el presente instrumento - Quito, a los vemte y 
nueve dias del mes de abril del año dos mul catorce 
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.4 Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

  

  

    
  

  

1821 
26/05/2018 
7 
BRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIÓNES. 

2,_DATOS DE LOS INTERVIMENTES: 
entficación — | Nombres Caron de Caldaden que | Estadodia 

Domicio comparece 
TOS MONCAYO BUENO | Quito CESIONARIO sado 

JAIME FERNANDO, | 
1708082597 SARCES RUIZ uo CEDENTE ado 

MARIA MERCEDES, 
TOTIS0S1O MONCAYO PONCE | duro TESTONANO Cada 

JAIME ALFREDO. 
TOTASIOS SARCES RUIZ uo TEENTE o 

JORGE IGNACIO. 
TaOI6Ni507 GARCES RUIZ Guo aDENE Casado 

MÓNICA CECIUA 
01505357 RUIZALBAN ESA | Quo CEDENTE Viado 

MERCEDES 
TOIanAsOS GARCES RUIZ uo CEDENTE Casado 

PATRICIA ELENA 

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑTA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
FECHA ESCRTUAA 28/02/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR POOL MARTINEZ HERRERA. 

[canrón: QUO 
[NomBne DE LA COMPAÑÍA: GARINMOPOINT OA IDA.       
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+ Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

DOMIGILO DETA COMPA auna 

DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
Capita alar 
Cuan 4850070 

Capital 30000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSHEREN 19500 PARTICIPACIONES DE USO $ 1 CADA UNA ALOS CESIONANIOS - SETOMO, 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2200 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 24 DE AGOSTO DE 2000, TOMO 
ía 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TERTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN QUITO, 426 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

   
AD, MARCO LEON SAN 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

A DIRECCIÓN DELAEGISTAO AV 6 DE DICIEMBRE NSG-78 GASPAR DE VILLAROEL a aca 
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NOTARÍA 
CUADRAGÉSIMA OCTAVA 

Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dr. Pool Martínez Herrera 

ESCRITURA No: 20 

  

COPIA; 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR PoCo 

AFAVOR DE:   

EL:   

  

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 1SDS4950_  _ _ _ _ _____ 

Quito,a__/de EURERASI 20 

Tella: 22496926 22490421 | Quito-Ecuador 

 



Dr. Pool Martínez Herrera 

ESCRITURA NÚMERO: 2014-17-01-48-P0 1282 

EN il Í 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA — - 

a 'GARINMOPOINT CIA. LTDA. 
OTORGADA POR 

PMNMA  2orGE IGNACIO GARCÉS RUIZ, MARÍA MERCEDES GARCÉS RUIZ, 
MÓNICA CECILIA GARCÉS RUIZ, PATRICIA ELENA GARCÉS RUIZ y 

ELSA MERCEDES RUIZ ALBÁN 
AFAVOR 

| yame ALFREDO MONCAYO PONCE Y 

  

  

JAIME FERNANDO MONCAYO BUENO 
CUANTIA: USD. $ 49.500,00 

Dl: 3 COPIAS 

  

mep 
En la cludad de Sah Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, hoy día lunes veinte y cuatro de febrero del año dos mil catorce, 
ante mi Doctor Pool Martinez Herrera, Notario Cuadragésmo Octavo del 
Distrito Metropolitano de|Quito. comparecen. a) En calidad de Cedentes 
los cónyuges Jorge Ignacio Garcés Ruiz y Carmen María Holguin Intriago, 
María Mercedes Garcés Ruiz y Victor Manuel Quirola Merino, Mónica 
Cecilia Garcés Ruiz y Galo Yépez Holguín, Patricia Elena Garcés Ruiz y 
Manuel Reyes Cajiao, y, Elsa Mercedes Ruiz Albán Todos de estado civil 
casados, a excepción de Elsa Mercedes Ruiz Albán que es de estado civil 
viuda. b) En calidad de Cesionarios: Jaime Alfredo Moncayo Ponce y 
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Jaime Femando Moncayo Bueno, ambos de estado civil casados, quienes 
comparecen por sus propios derechos Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 
de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy, fe por cuanto me han presentado sus documentos de 

identidad cuyas copias certificadas se agregan a la presente Bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a célebrarla proced 

  

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 
Ñ que me Apiregan, Cayo tenor eral y que transcbo de lo siguiente 

SEÑOR NOTARIO: Én el registro de escrituras públicas a su cargo, 
  

sar una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente Cesión de 

  

    

    
   

   

  

   

Participaciones Sociales: a) En calidad de Cedentes: Los cónyuges 
Jorge: Ignacio Garcés 
Mercedes Garcés Ruiz y VÍ 
Garcés Ruiz y Galo Yépez Holgul 
Reyes Cajiao, y. Elsa Mercedes 

  

¡Carmen María Holguín Intiago, María 
y Manuel Quirola Merino, Mónica Cecila 

Patncia Elena Garcés Ruiz y Manuel 
12 Albán Todos ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Quto, casados, a excepción de Elsa 
Mercedes Ruiz Albán que es de estada cwi viuda b) En calidad de 
Cosionarios Jame Alfredo Moncayo Pones y Jaima Fiemando Moncayo 
Bueno, ambos de estado cil casados, quienes comparecen por sus 
propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, domicilados en esta ciudad de Quito, legalmente 
capaces para contratar y obligarse SEGUNDA ANTECEDENTES: a) 
Mediante escrtura pública celebrada ante el Notario Cuadragésmo del 
Cantón Quito: doctor Oswaldo Mejia Espinosa, el veinte y cinco de mayo 
del año dos mil, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón



Dr. Pool Martínez Herrera 

Quito el veinte y cuatro de: agosto del mismo año, se TE 
compañía Garinmopoint Compañía Lmntada: B) Mediante escr ML 

$ celebrada en Quito, el siete de julio del año dos mil diez, ante el Notario 

  

Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el 

  

Registro mercantil del cantón Quit, el doce de noviembre del año dos mil 

diez, la compañía Garinmopoint Compañía Limitad: 

  

aumentó su capital 

social y reformó su objeto social a la suma de Noventa mil dólares de los 

  

Estados Unidos de América con 00/100 (5 90.000) C) Mediante Acta de 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios, celebrada en la ciudad 

| de Quito el catorce de febrero del año dos mil catorce, la cual se adjunta 
| como documento habitante, se decide y autoriza las cesiones de 

participaciones conforme se detallan en la cláusula siguiente TERCERA.- 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, los Cedentes, 
Jorge Ignacio Garcés Ruiz y Carmen María Holguín Intriago, María 
Mercedes Garcés Ruiz y Victor Manuel Quirola Merino , Mónica Cecilia 
Garcés Ruiz y Galo Yépez Holguin, Patricia Elena Garcés Ruiz y Manuel 
Reyes Cajiao, y, Elsa Mercedes Ruiz Albán , ceden las participaciones 
sociales que tienen en el capital social de la compañía GARINMOPOINT 

  

COMPAÑÍA LIMITADA, de la siguiente forma: A favor del socio Jaime 

_—
 

'Alfredo Moncayo Ponce, cuarenta y nueve mil cuatrocientas noventa y 
kueve participaciones sociales (49.400) de un dólar ($1.00) cada una, 
cédida por los socios Jorge Ignacio Garcés Rulz, veinte y ocho mi 
nolecientos ochenta participaciones sociales (28 680) de un dólar ($1,00) 
cada una; María Mercedes Garcés Ruiz, mil ochocientos noventa 
participaciones sociales (1 890) de un dólar (51,00), cada una, Mónica 
Cecilia Garcés Ruiz, mil ochocientos noventa participaciones sociales 
(1 890) de un dólar ($1,00). cada una; Patricia Elena Garcés Ruz, nueve 
mil doscientos setenta participaciones sociales (9.270) de un dólar 
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($1.00), cada una Elsa Mercedes Ruiz Albán, cede siete mil cuatrocientos 
sesenta y nueve participaciones sociales (7.469) de un dólar (51,00), cada 
una, a favor de Jaime Alfredo Moncayo Ponce, y, una participación social 
(1) de un dólar ($1,00), a favor de Jaime Fernando Moncayo Bueno 
Estas cesiones se producen sin ninguna reserva, ni limitación, con todos 
los derechos y obligaciones que representan, cesiones con las cuales los 

  

CEDENTES dejan de ser socios de la compañía Los Cesionarios 
aceptan las cesiones realizadas a su favor CUARTA.- CUANTIA: Las 

  

cesiones se las realiza por el valor nominal de las participaciones sociales 

pagadas, esto es, la suma de Cuarenta y nueve mil quinientos Dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica (USD$.49.500,00) QUINTA.- 

CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- Con estas cesiones, el 

cuadro de capital de la compañía es el siguiente:———-..      
  

  

  

  
          

| CAPITAL No. = 
Ñ soqia _(Usp. $) | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Jaime Aledo | $89999,0 
Moncayo Ponce. 0 pas bici 
Jaime Fernando 
IMoncayo Bueno | $1.00 4 1% 
ToTAL rd 30.000 100% 

SEXTA.- MARGINACIONES: Se sentará razón de esta Cesión de 
Parucpaciones en la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, al margen 
de la matriz de la escritura pública de constitución de la compañía, así 
como de la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito - Usted 
señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
plena valdez del presente instrumento. (FIRMADO) DOCTOR 
FERNANDO CARRERA DURAN con matricula número dos mil 
cuatrocientos setenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha. 
HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la presente escritura



Dr. Pool Martínez Herrera 

Pública, se observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que 

les fue a los comparecientes integramente por mí, el Notario, se ratifican 

en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe - 

bes (Cect, IN 

CC /7O0743340-3,      
AREA MARIA HO OU INTRÍAG 

700 

ype || 
MARÍA MERCEDES GARCÉS RÚI 

90809294 Y 
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MÓNICA CECILIA 'SRUIZ 

en 1$0/61160-7, | 

alA 
GALO YEPEZ HOLGUIN 
es. 180219673 Y 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO



   > a daa PATRICIA ELENAGARCES RUIZ 
TEEN 

MANUEL REYES CAJAO 

CC. 1705275665 

   

  

JAIME ALFREDO MONCAYO PONCE 

Ec. 1707380810 

    

JAIME FERNANDO MONCAYO BUENO 
CC. /20/5214S-0 

dell. E 
=> 

NOTA CUADRACESIA OTAN 

 



/ 

AN 
COMPAÑÍA GARINMOPOINT CIA. LTDA. 

  

compañía ubicadas en las calles Av. Interoceanica OES:73 y González Suárez, siendo las 
16H00, se da inicio a la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
compañía GARINMOPOINT CIA. LTDA, con la siguiente comparecencia: Jorge Ignacio 
¡Garcés Ruiz, titular de 28.980 participaciones; María Mercedes Garcés Ruiz, con 1890 
participaciones; Mónica Cecilia Garcés Rui, con 1890 participaciones sociales, Patricia 
Elena Garcés Rulz, con 9270 participaciones Elsa Mercedes Rulz Albán con 7470 
participaciones; y, Jaime Alfredo Moncayo Ponce, con 40.500 participaciones sociales, 
todos por sus proplos derechos. Se deja constancia que con los comparecientes se 
encuentra representado el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo 
que renuncian expresamente al requisito de convocatoria previa y se constituyen, 
como en efecto lo hacen, en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al 
“amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta 

Jorge Ignacio Garcés Rulz, en calidad de Presidente de la compañía y actúa como 
Secretario, Jaime Alfredo Moncayo Ponce, Gerente General de la compañía, quien 
declara legalmente instalada la Junta para tratar el siguiente punto del orden del día: 
PUNTO ÚNICO: Aprobar la cesión de la totalidad de participaciones sociales que tienen 
los socios de la compañía, Jorge Ignacio Garcés Rulz, María Mercedes Garcés Rulz, 
Ménica Cecilia Garcés Rulz, Patricia Elena Garcés Rulz, Elsa Mercedes Ruiz Albán, en 
adelante conocidos como los CEDENTES, esto es, cuarenta y nueve mil quinientas 
(49.500) participaciones sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América 
(USDS.1,00), cada una, de la siguiente manera: a favor del socio Jaime Alfredo 
Moncayo Ponce , cuarenta y nueve mil cuatrocientas noventa y nueve 
(49.499)partcipaciones sociales, cediendo Jorge Ignacio Garcés Ruiz, 28980 
participaciones; María Mercedes Garcés Rulz, con 1890 participaciones; Mónica Cecilia 
Garcés Ruiz, 1890 participaciones sociales; Patricia Elena Garcés Ruiz, 9270 
participaciones Elsa Mercedes Ruiz Albán con 7469 participaciones y una participación 
(2) a favor del señor Jalme Moncayo Bueno. El orden del día es aprobado por los 
asistentes declarándose Instalada la sesión, por lo que se procede a tratar y resolver el 
orden del día de la siguiente formar PUNTO ÚNICO: Los socios Jorge Ignacio Garcés 
Ruiz, María Mercedes Garcés Rulz, Mónica Cecilia Garcés Rulz, Patricia Elena Garcés 
Ru, Elsa Mercedes Ruiz Albán, han decidido dejar de ser socios de la compañía, por lo 
que ceden la totalidad de sus participaciones de la siguiente forma: - A favor del socio 
aime Alfredo Moncayo Ponce, cuarenta y nueve mil cuatrocientas noventa y nueve 
participaciones sociales (49499) de un dólar ($1,00) cada una, cedida por los soci 
Jorge Ignacio Garcés Ruiz, veinte y ocho mil novecientos ochenta participaciones 
sociales (28:980) de un dólar ($1,00), cada una; María Mercedes Garcés Rulz, 

  

   

 



ochocientos noventa participaciones sociales (| 290) de un dólar ($1,00), cada una; 
Mónica Cecilia Garcés Ruiz, mil ochocientos participaciones sociales (1.890) de 

un dólar (51,00), cada una; Patricia Elena Garcés Ruiz, nueve mil doscientos setenta 
participaciones sociales (9.270) de un dólar ($1,00), cada una; y, Elsa Mercedes Ruiz 

Albán siete mil cuatrocientos sesenta y nueve participaciones sociales (7.469) de un 
dólar ($1.00), cada una a favor del señor Jaime Fernando Moncayo Bueno y una 
participación social (1) de un dólar ($1,00), a favor de aime Fernando Moncayo Bueno. 
Con lo cual los señores Jorge Ignacio Garcés Ruiz, María Mercedes Garcés Rulz, Mónica 

Cecilia Garcés Rulz, Patricia Elena Garcés Ruiz, Fisa Mercedes Ruiz Albán, dejan de ser 
socios de la compañía, quedando el cuadro de socios y participaciones de la siguiente 
manera: 

  

socios CAPTAL == NUMPARTICIPACIONES — PORCENTAJE 

aime Alfredo Moncayo Ponce $89399.00 8999 2. 
aime Fernando Moncayo Bueno $1.00 1 0 

TOTAL $90.000, 90.000 100% 

La cesión de paripaciones es aprobada. La Junta aprueba la moción del socio 
presente. No extiendo otro asunto que tratar se concede un receso de treinta 
minutos para redacción del Ata. Renstalda la sesión seda lectura al Acta y se 
aprueba en su totalidad y sn modificaciones. Terminada la Junta siendo las 16130, 
firmando para constan, en unidad de acto los comparecientes. 

7 
DARA 

A ER 
mz nrre0ó HONGO ponce 

“SOCIO — SECRETARIO DE LA JUNTA 

Laa 
EL 
SOCIA qn E 

cedo 
Tf EST Z 

    

      
socia /80/4/430-3



lavo 
| 

   



 



 



 



   



 



 



      
j Ica DEL ECUADOR 

pe ENTIRCACION Y CEDULACON,



 



   



   
 



 



  

SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA NOTARIO 

CUADRAGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA — COPA CERTIFICADA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARINMOPOINT CIA. 

LTDA SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTICUATRO DE FEBRERO 

DEL. DOS MIL CATORCE.- Fer e 

 



ZON, Al margen de la matnz de la esentura publica de consttucion de la 
compañra GARINMOPOINT CIA. LTDA. otorgada en la Notaria a mi cargo. 
el vemte y cinco de mayo del dos mil, tomé nota de la cesión de 
parucipaciones contemda en el presente instrumento - Quito, a los vemte y 
nueve dias del mes de abril del año dos mul catorce 

     21 NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Al 

 



.4 Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

  

  

    
  

  

1821 
26/05/2018 
7 
BRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIÓNES. 

2,_DATOS DE LOS INTERVIMENTES: 
entficación — | Nombres Caron de Caldaden que | Estadodia 

Domicio comparece 
TOS MONCAYO BUENO | Quito CESIONARIO sado 

JAIME FERNANDO, | 
1708082597 SARCES RUIZ uo CEDENTE ado 

MARIA MERCEDES, 
TOTIS0S1O MONCAYO PONCE | duro TESTONANO Cada 

JAIME ALFREDO. 
TOTASIOS SARCES RUIZ uo TEENTE o 

JORGE IGNACIO. 
TaOI6Ni507 GARCES RUIZ Guo aDENE Casado 

MÓNICA CECIUA 
01505357 RUIZALBAN ESA | Quo CEDENTE Viado 

MERCEDES 
TOIanAsOS GARCES RUIZ uo CEDENTE Casado 

PATRICIA ELENA 

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑTA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
FECHA ESCRTUAA 28/02/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR POOL MARTINEZ HERRERA. 

[canrón: QUO 
[NomBne DE LA COMPAÑÍA: GARINMOPOINT OA IDA.       
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+ Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

DOMIGILO DETA COMPA auna 

DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
Capita alar 
Cuan 4850070 

Capital 30000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSHEREN 19500 PARTICIPACIONES DE USO $ 1 CADA UNA ALOS CESIONANIOS - SETOMO, 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2200 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 24 DE AGOSTO DE 2000, TOMO 
ía 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TERTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN QUITO, 426 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

   
AD, MARCO LEON SAN 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

A DIRECCIÓN DELAEGISTAO AV 6 DE DICIEMBRE NSG-78 GASPAR DE VILLAROEL a aca 
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NOTARÍA 
CUADRAGÉSIMA OCTAVA 

Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dr. Pool Martínez Herrera 

ESCRITURA No: 20 

  

COPIA; 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR PoCo 

AFAVOR DE:   

EL:   

  

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 1SDS4950_  _ _ _ _ _____ 

Quito,a__/de EURERASI 20 

Tella: 22496926 22490421 | Quito-Ecuador 

 



Dr. Pool Martínez Herrera 

ESCRITURA NÚMERO: 2014-17-01-48-P0 1282 

EN il Í 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA — - 

a 'GARINMOPOINT CIA. LTDA. 
OTORGADA POR 

PMNMA  2orGE IGNACIO GARCÉS RUIZ, MARÍA MERCEDES GARCÉS RUIZ, 
MÓNICA CECILIA GARCÉS RUIZ, PATRICIA ELENA GARCÉS RUIZ y 

ELSA MERCEDES RUIZ ALBÁN 
AFAVOR 

| yame ALFREDO MONCAYO PONCE Y 

  

  

JAIME FERNANDO MONCAYO BUENO 
CUANTIA: USD. $ 49.500,00 

Dl: 3 COPIAS 

  

mep 
En la cludad de Sah Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, hoy día lunes veinte y cuatro de febrero del año dos mil catorce, 
ante mi Doctor Pool Martinez Herrera, Notario Cuadragésmo Octavo del 
Distrito Metropolitano de|Quito. comparecen. a) En calidad de Cedentes 
los cónyuges Jorge Ignacio Garcés Ruiz y Carmen María Holguin Intriago, 
María Mercedes Garcés Ruiz y Victor Manuel Quirola Merino, Mónica 
Cecilia Garcés Ruiz y Galo Yépez Holguín, Patricia Elena Garcés Ruiz y 
Manuel Reyes Cajiao, y, Elsa Mercedes Ruiz Albán Todos de estado civil 
casados, a excepción de Elsa Mercedes Ruiz Albán que es de estado civil 
viuda. b) En calidad de Cesionarios: Jaime Alfredo Moncayo Ponce y 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO



Jaime Femando Moncayo Bueno, ambos de estado civil casados, quienes 
comparecen por sus propios derechos Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 
de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy, fe por cuanto me han presentado sus documentos de 

identidad cuyas copias certificadas se agregan a la presente Bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a célebrarla proced 

  

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 
Ñ que me Apiregan, Cayo tenor eral y que transcbo de lo siguiente 

SEÑOR NOTARIO: Én el registro de escrituras públicas a su cargo, 
  

sar una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente Cesión de 

  

    

    
   

   

  

   

Participaciones Sociales: a) En calidad de Cedentes: Los cónyuges 
Jorge: Ignacio Garcés 
Mercedes Garcés Ruiz y VÍ 
Garcés Ruiz y Galo Yépez Holgul 
Reyes Cajiao, y. Elsa Mercedes 

  

¡Carmen María Holguín Intiago, María 
y Manuel Quirola Merino, Mónica Cecila 

Patncia Elena Garcés Ruiz y Manuel 
12 Albán Todos ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Quto, casados, a excepción de Elsa 
Mercedes Ruiz Albán que es de estada cwi viuda b) En calidad de 
Cosionarios Jame Alfredo Moncayo Pones y Jaima Fiemando Moncayo 
Bueno, ambos de estado cil casados, quienes comparecen por sus 
propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, domicilados en esta ciudad de Quito, legalmente 
capaces para contratar y obligarse SEGUNDA ANTECEDENTES: a) 
Mediante escrtura pública celebrada ante el Notario Cuadragésmo del 
Cantón Quito: doctor Oswaldo Mejia Espinosa, el veinte y cinco de mayo 
del año dos mil, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón



Dr. Pool Martínez Herrera 

Quito el veinte y cuatro de: agosto del mismo año, se TE 
compañía Garinmopoint Compañía Lmntada: B) Mediante escr ML 

$ celebrada en Quito, el siete de julio del año dos mil diez, ante el Notario 

  

Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el 

  

Registro mercantil del cantón Quit, el doce de noviembre del año dos mil 

diez, la compañía Garinmopoint Compañía Limitad: 

  

aumentó su capital 

social y reformó su objeto social a la suma de Noventa mil dólares de los 

  

Estados Unidos de América con 00/100 (5 90.000) C) Mediante Acta de 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios, celebrada en la ciudad 

| de Quito el catorce de febrero del año dos mil catorce, la cual se adjunta 
| como documento habitante, se decide y autoriza las cesiones de 

participaciones conforme se detallan en la cláusula siguiente TERCERA.- 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, los Cedentes, 
Jorge Ignacio Garcés Ruiz y Carmen María Holguín Intriago, María 
Mercedes Garcés Ruiz y Victor Manuel Quirola Merino , Mónica Cecilia 
Garcés Ruiz y Galo Yépez Holguin, Patricia Elena Garcés Ruiz y Manuel 
Reyes Cajiao, y, Elsa Mercedes Ruiz Albán , ceden las participaciones 
sociales que tienen en el capital social de la compañía GARINMOPOINT 

  

COMPAÑÍA LIMITADA, de la siguiente forma: A favor del socio Jaime 

_—
 

'Alfredo Moncayo Ponce, cuarenta y nueve mil cuatrocientas noventa y 
kueve participaciones sociales (49.400) de un dólar ($1.00) cada una, 
cédida por los socios Jorge Ignacio Garcés Rulz, veinte y ocho mi 
nolecientos ochenta participaciones sociales (28 680) de un dólar ($1,00) 
cada una; María Mercedes Garcés Ruiz, mil ochocientos noventa 
participaciones sociales (1 890) de un dólar (51,00), cada una, Mónica 
Cecilia Garcés Ruiz, mil ochocientos noventa participaciones sociales 
(1 890) de un dólar ($1,00). cada una; Patricia Elena Garcés Ruz, nueve 
mil doscientos setenta participaciones sociales (9.270) de un dólar 
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($1.00), cada una Elsa Mercedes Ruiz Albán, cede siete mil cuatrocientos 
sesenta y nueve participaciones sociales (7.469) de un dólar (51,00), cada 
una, a favor de Jaime Alfredo Moncayo Ponce, y, una participación social 
(1) de un dólar ($1,00), a favor de Jaime Fernando Moncayo Bueno 
Estas cesiones se producen sin ninguna reserva, ni limitación, con todos 
los derechos y obligaciones que representan, cesiones con las cuales los 

  

CEDENTES dejan de ser socios de la compañía Los Cesionarios 
aceptan las cesiones realizadas a su favor CUARTA.- CUANTIA: Las 

  

cesiones se las realiza por el valor nominal de las participaciones sociales 

pagadas, esto es, la suma de Cuarenta y nueve mil quinientos Dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica (USD$.49.500,00) QUINTA.- 

CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- Con estas cesiones, el 

cuadro de capital de la compañía es el siguiente:———-..      
  

  

  

  
          

| CAPITAL No. = 
Ñ soqia _(Usp. $) | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Jaime Aledo | $89999,0 
Moncayo Ponce. 0 pas bici 
Jaime Fernando 
IMoncayo Bueno | $1.00 4 1% 
ToTAL rd 30.000 100% 

SEXTA.- MARGINACIONES: Se sentará razón de esta Cesión de 
Parucpaciones en la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, al margen 
de la matriz de la escritura pública de constitución de la compañía, así 
como de la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito - Usted 
señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
plena valdez del presente instrumento. (FIRMADO) DOCTOR 
FERNANDO CARRERA DURAN con matricula número dos mil 
cuatrocientos setenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha. 
HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la presente escritura



Dr. Pool Martínez Herrera 

Pública, se observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que 

les fue a los comparecientes integramente por mí, el Notario, se ratifican 

en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe - 

bes (Cect, IN 

CC /7O0743340-3,      
AREA MARIA HO OU INTRÍAG 

700 

ype || 
MARÍA MERCEDES GARCÉS RÚI 

90809294 Y 
   

   
    

6. QIOTAUSL + 

  

MÓNICA CECILIA 'SRUIZ 

en 1$0/61160-7, | 

alA 
GALO YEPEZ HOLGUIN 
es. 180219673 Y 
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   > a daa PATRICIA ELENAGARCES RUIZ 
TEEN 

MANUEL REYES CAJAO 

CC. 1705275665 

   

  

JAIME ALFREDO MONCAYO PONCE 

Ec. 1707380810 

    

JAIME FERNANDO MONCAYO BUENO 
CC. /20/5214S-0 

dell. E 
=> 

NOTA CUADRACESIA OTAN 

 



/ 

AN 
COMPAÑÍA GARINMOPOINT CIA. LTDA. 

  

compañía ubicadas en las calles Av. Interoceanica OES:73 y González Suárez, siendo las 
16H00, se da inicio a la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
compañía GARINMOPOINT CIA. LTDA, con la siguiente comparecencia: Jorge Ignacio 
¡Garcés Ruiz, titular de 28.980 participaciones; María Mercedes Garcés Ruiz, con 1890 
participaciones; Mónica Cecilia Garcés Rui, con 1890 participaciones sociales, Patricia 
Elena Garcés Rulz, con 9270 participaciones Elsa Mercedes Rulz Albán con 7470 
participaciones; y, Jaime Alfredo Moncayo Ponce, con 40.500 participaciones sociales, 
todos por sus proplos derechos. Se deja constancia que con los comparecientes se 
encuentra representado el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo 
que renuncian expresamente al requisito de convocatoria previa y se constituyen, 
como en efecto lo hacen, en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al 
“amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta 

Jorge Ignacio Garcés Rulz, en calidad de Presidente de la compañía y actúa como 
Secretario, Jaime Alfredo Moncayo Ponce, Gerente General de la compañía, quien 
declara legalmente instalada la Junta para tratar el siguiente punto del orden del día: 
PUNTO ÚNICO: Aprobar la cesión de la totalidad de participaciones sociales que tienen 
los socios de la compañía, Jorge Ignacio Garcés Rulz, María Mercedes Garcés Rulz, 
Ménica Cecilia Garcés Rulz, Patricia Elena Garcés Rulz, Elsa Mercedes Ruiz Albán, en 
adelante conocidos como los CEDENTES, esto es, cuarenta y nueve mil quinientas 
(49.500) participaciones sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América 
(USDS.1,00), cada una, de la siguiente manera: a favor del socio Jaime Alfredo 
Moncayo Ponce , cuarenta y nueve mil cuatrocientas noventa y nueve 
(49.499)partcipaciones sociales, cediendo Jorge Ignacio Garcés Ruiz, 28980 
participaciones; María Mercedes Garcés Rulz, con 1890 participaciones; Mónica Cecilia 
Garcés Ruiz, 1890 participaciones sociales; Patricia Elena Garcés Ruiz, 9270 
participaciones Elsa Mercedes Ruiz Albán con 7469 participaciones y una participación 
(2) a favor del señor Jalme Moncayo Bueno. El orden del día es aprobado por los 
asistentes declarándose Instalada la sesión, por lo que se procede a tratar y resolver el 
orden del día de la siguiente formar PUNTO ÚNICO: Los socios Jorge Ignacio Garcés 
Ruiz, María Mercedes Garcés Rulz, Mónica Cecilia Garcés Rulz, Patricia Elena Garcés 
Ru, Elsa Mercedes Ruiz Albán, han decidido dejar de ser socios de la compañía, por lo 
que ceden la totalidad de sus participaciones de la siguiente forma: - A favor del socio 
aime Alfredo Moncayo Ponce, cuarenta y nueve mil cuatrocientas noventa y nueve 
participaciones sociales (49499) de un dólar ($1,00) cada una, cedida por los soci 
Jorge Ignacio Garcés Ruiz, veinte y ocho mil novecientos ochenta participaciones 
sociales (28:980) de un dólar ($1,00), cada una; María Mercedes Garcés Rulz, 

  

   

 



ochocientos noventa participaciones sociales (| 290) de un dólar ($1,00), cada una; 
Mónica Cecilia Garcés Ruiz, mil ochocientos participaciones sociales (1.890) de 

un dólar (51,00), cada una; Patricia Elena Garcés Ruiz, nueve mil doscientos setenta 
participaciones sociales (9.270) de un dólar ($1,00), cada una; y, Elsa Mercedes Ruiz 

Albán siete mil cuatrocientos sesenta y nueve participaciones sociales (7.469) de un 
dólar ($1.00), cada una a favor del señor Jaime Fernando Moncayo Bueno y una 
participación social (1) de un dólar ($1,00), a favor de aime Fernando Moncayo Bueno. 
Con lo cual los señores Jorge Ignacio Garcés Ruiz, María Mercedes Garcés Rulz, Mónica 

Cecilia Garcés Rulz, Patricia Elena Garcés Ruiz, Fisa Mercedes Ruiz Albán, dejan de ser 
socios de la compañía, quedando el cuadro de socios y participaciones de la siguiente 
manera: 

  

socios CAPTAL == NUMPARTICIPACIONES — PORCENTAJE 

aime Alfredo Moncayo Ponce $89399.00 8999 2. 
aime Fernando Moncayo Bueno $1.00 1 0 

TOTAL $90.000, 90.000 100% 

La cesión de paripaciones es aprobada. La Junta aprueba la moción del socio 
presente. No extiendo otro asunto que tratar se concede un receso de treinta 
minutos para redacción del Ata. Renstalda la sesión seda lectura al Acta y se 
aprueba en su totalidad y sn modificaciones. Terminada la Junta siendo las 16130, 
firmando para constan, en unidad de acto los comparecientes. 
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CUADRAGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA — COPA CERTIFICADA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARINMOPOINT CIA. 

LTDA SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTICUATRO DE FEBRERO 

DEL. DOS MIL CATORCE.- Fer e 

 



ZON, Al margen de la matnz de la esentura publica de consttucion de la 
compañra GARINMOPOINT CIA. LTDA. otorgada en la Notaria a mi cargo. 
el vemte y cinco de mayo del dos mil, tomé nota de la cesión de 
parucipaciones contemda en el presente instrumento - Quito, a los vemte y 
nueve dias del mes de abril del año dos mul catorce 

     21 NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Al 

 



.4 Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
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entficación — | Nombres Caron de Caldaden que | Estadodia 
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MARIA MERCEDES, 
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JORGE IGNACIO. 
TaOI6Ni507 GARCES RUIZ Guo aDENE Casado 

MÓNICA CECIUA 
01505357 RUIZALBAN ESA | Quo CEDENTE Viado 

MERCEDES 
TOIanAsOS GARCES RUIZ uo CEDENTE Casado 

PATRICIA ELENA 

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑTA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
FECHA ESCRTUAA 28/02/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR POOL MARTINEZ HERRERA. 
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DOMIGILO DETA COMPA auna 

DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
Capita alar 
Cuan 4850070 

Capital 30000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSHEREN 19500 PARTICIPACIONES DE USO $ 1 CADA UNA ALOS CESIONANIOS - SETOMO, 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2200 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 24 DE AGOSTO DE 2000, TOMO 
ía 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TERTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN QUITO, 426 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

   
AD, MARCO LEON SAN 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

A DIRECCIÓN DELAEGISTAO AV 6 DE DICIEMBRE NSG-78 GASPAR DE VILLAROEL a aca 
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Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dr. Pool Martínez Herrera 

ESCRITURA No: 20 

  

COPIA; 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR PoCo 

AFAVOR DE:   

EL:   

  

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 1SDS4950_  _ _ _ _ _____ 

Quito,a__/de EURERASI 20 

Tella: 22496926 22490421 | Quito-Ecuador 

 



Dr. Pool Martínez Herrera 

ESCRITURA NÚMERO: 2014-17-01-48-P0 1282 

EN il Í 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA — - 

a 'GARINMOPOINT CIA. LTDA. 
OTORGADA POR 

PMNMA  2orGE IGNACIO GARCÉS RUIZ, MARÍA MERCEDES GARCÉS RUIZ, 
MÓNICA CECILIA GARCÉS RUIZ, PATRICIA ELENA GARCÉS RUIZ y 

ELSA MERCEDES RUIZ ALBÁN 
AFAVOR 

| yame ALFREDO MONCAYO PONCE Y 

  

  

JAIME FERNANDO MONCAYO BUENO 
CUANTIA: USD. $ 49.500,00 

Dl: 3 COPIAS 

  

mep 
En la cludad de Sah Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, hoy día lunes veinte y cuatro de febrero del año dos mil catorce, 
ante mi Doctor Pool Martinez Herrera, Notario Cuadragésmo Octavo del 
Distrito Metropolitano de|Quito. comparecen. a) En calidad de Cedentes 
los cónyuges Jorge Ignacio Garcés Ruiz y Carmen María Holguin Intriago, 
María Mercedes Garcés Ruiz y Victor Manuel Quirola Merino, Mónica 
Cecilia Garcés Ruiz y Galo Yépez Holguín, Patricia Elena Garcés Ruiz y 
Manuel Reyes Cajiao, y, Elsa Mercedes Ruiz Albán Todos de estado civil 
casados, a excepción de Elsa Mercedes Ruiz Albán que es de estado civil 
viuda. b) En calidad de Cesionarios: Jaime Alfredo Moncayo Ponce y 
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Jaime Femando Moncayo Bueno, ambos de estado civil casados, quienes 
comparecen por sus propios derechos Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 
de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy, fe por cuanto me han presentado sus documentos de 

identidad cuyas copias certificadas se agregan a la presente Bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a célebrarla proced 

  

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 
Ñ que me Apiregan, Cayo tenor eral y que transcbo de lo siguiente 

SEÑOR NOTARIO: Én el registro de escrituras públicas a su cargo, 
  

sar una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente Cesión de 

  

    

    
   

   

  

   

Participaciones Sociales: a) En calidad de Cedentes: Los cónyuges 
Jorge: Ignacio Garcés 
Mercedes Garcés Ruiz y VÍ 
Garcés Ruiz y Galo Yépez Holgul 
Reyes Cajiao, y. Elsa Mercedes 

  

¡Carmen María Holguín Intiago, María 
y Manuel Quirola Merino, Mónica Cecila 

Patncia Elena Garcés Ruiz y Manuel 
12 Albán Todos ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Quto, casados, a excepción de Elsa 
Mercedes Ruiz Albán que es de estada cwi viuda b) En calidad de 
Cosionarios Jame Alfredo Moncayo Pones y Jaima Fiemando Moncayo 
Bueno, ambos de estado cil casados, quienes comparecen por sus 
propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, domicilados en esta ciudad de Quito, legalmente 
capaces para contratar y obligarse SEGUNDA ANTECEDENTES: a) 
Mediante escrtura pública celebrada ante el Notario Cuadragésmo del 
Cantón Quito: doctor Oswaldo Mejia Espinosa, el veinte y cinco de mayo 
del año dos mil, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón



Dr. Pool Martínez Herrera 

Quito el veinte y cuatro de: agosto del mismo año, se TE 
compañía Garinmopoint Compañía Lmntada: B) Mediante escr ML 

$ celebrada en Quito, el siete de julio del año dos mil diez, ante el Notario 

  

Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el 

  

Registro mercantil del cantón Quit, el doce de noviembre del año dos mil 

diez, la compañía Garinmopoint Compañía Limitad: 

  

aumentó su capital 

social y reformó su objeto social a la suma de Noventa mil dólares de los 

  

Estados Unidos de América con 00/100 (5 90.000) C) Mediante Acta de 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios, celebrada en la ciudad 

| de Quito el catorce de febrero del año dos mil catorce, la cual se adjunta 
| como documento habitante, se decide y autoriza las cesiones de 

participaciones conforme se detallan en la cláusula siguiente TERCERA.- 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, los Cedentes, 
Jorge Ignacio Garcés Ruiz y Carmen María Holguín Intriago, María 
Mercedes Garcés Ruiz y Victor Manuel Quirola Merino , Mónica Cecilia 
Garcés Ruiz y Galo Yépez Holguin, Patricia Elena Garcés Ruiz y Manuel 
Reyes Cajiao, y, Elsa Mercedes Ruiz Albán , ceden las participaciones 
sociales que tienen en el capital social de la compañía GARINMOPOINT 

  

COMPAÑÍA LIMITADA, de la siguiente forma: A favor del socio Jaime 

_—
 

'Alfredo Moncayo Ponce, cuarenta y nueve mil cuatrocientas noventa y 
kueve participaciones sociales (49.400) de un dólar ($1.00) cada una, 
cédida por los socios Jorge Ignacio Garcés Rulz, veinte y ocho mi 
nolecientos ochenta participaciones sociales (28 680) de un dólar ($1,00) 
cada una; María Mercedes Garcés Ruiz, mil ochocientos noventa 
participaciones sociales (1 890) de un dólar (51,00), cada una, Mónica 
Cecilia Garcés Ruiz, mil ochocientos noventa participaciones sociales 
(1 890) de un dólar ($1,00). cada una; Patricia Elena Garcés Ruz, nueve 
mil doscientos setenta participaciones sociales (9.270) de un dólar 
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($1.00), cada una Elsa Mercedes Ruiz Albán, cede siete mil cuatrocientos 
sesenta y nueve participaciones sociales (7.469) de un dólar (51,00), cada 
una, a favor de Jaime Alfredo Moncayo Ponce, y, una participación social 
(1) de un dólar ($1,00), a favor de Jaime Fernando Moncayo Bueno 
Estas cesiones se producen sin ninguna reserva, ni limitación, con todos 
los derechos y obligaciones que representan, cesiones con las cuales los 

  

CEDENTES dejan de ser socios de la compañía Los Cesionarios 
aceptan las cesiones realizadas a su favor CUARTA.- CUANTIA: Las 

  

cesiones se las realiza por el valor nominal de las participaciones sociales 

pagadas, esto es, la suma de Cuarenta y nueve mil quinientos Dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica (USD$.49.500,00) QUINTA.- 

CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- Con estas cesiones, el 

cuadro de capital de la compañía es el siguiente:———-..      
  

  

  

  
          

| CAPITAL No. = 
Ñ soqia _(Usp. $) | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Jaime Aledo | $89999,0 
Moncayo Ponce. 0 pas bici 
Jaime Fernando 
IMoncayo Bueno | $1.00 4 1% 
ToTAL rd 30.000 100% 

SEXTA.- MARGINACIONES: Se sentará razón de esta Cesión de 
Parucpaciones en la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, al margen 
de la matriz de la escritura pública de constitución de la compañía, así 
como de la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito - Usted 
señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
plena valdez del presente instrumento. (FIRMADO) DOCTOR 
FERNANDO CARRERA DURAN con matricula número dos mil 
cuatrocientos setenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha. 
HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la presente escritura



Dr. Pool Martínez Herrera 

Pública, se observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que 

les fue a los comparecientes integramente por mí, el Notario, se ratifican 

en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe - 

bes (Cect, IN 

CC /7O0743340-3,      
AREA MARIA HO OU INTRÍAG 

700 

ype || 
MARÍA MERCEDES GARCÉS RÚI 

90809294 Y 
   

   
    

6. QIOTAUSL + 

  

MÓNICA CECILIA 'SRUIZ 

en 1$0/61160-7, | 

alA 
GALO YEPEZ HOLGUIN 
es. 180219673 Y 
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   > a daa PATRICIA ELENAGARCES RUIZ 
TEEN 

MANUEL REYES CAJAO 

CC. 1705275665 

   

  

JAIME ALFREDO MONCAYO PONCE 

Ec. 1707380810 

    

JAIME FERNANDO MONCAYO BUENO 
CC. /20/5214S-0 

dell. E 
=> 

NOTA CUADRACESIA OTAN 

 



/ 

AN 
COMPAÑÍA GARINMOPOINT CIA. LTDA. 

  

compañía ubicadas en las calles Av. Interoceanica OES:73 y González Suárez, siendo las 
16H00, se da inicio a la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
compañía GARINMOPOINT CIA. LTDA, con la siguiente comparecencia: Jorge Ignacio 
¡Garcés Ruiz, titular de 28.980 participaciones; María Mercedes Garcés Ruiz, con 1890 
participaciones; Mónica Cecilia Garcés Rui, con 1890 participaciones sociales, Patricia 
Elena Garcés Rulz, con 9270 participaciones Elsa Mercedes Rulz Albán con 7470 
participaciones; y, Jaime Alfredo Moncayo Ponce, con 40.500 participaciones sociales, 
todos por sus proplos derechos. Se deja constancia que con los comparecientes se 
encuentra representado el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo 
que renuncian expresamente al requisito de convocatoria previa y se constituyen, 
como en efecto lo hacen, en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al 
“amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta 

Jorge Ignacio Garcés Rulz, en calidad de Presidente de la compañía y actúa como 
Secretario, Jaime Alfredo Moncayo Ponce, Gerente General de la compañía, quien 
declara legalmente instalada la Junta para tratar el siguiente punto del orden del día: 
PUNTO ÚNICO: Aprobar la cesión de la totalidad de participaciones sociales que tienen 
los socios de la compañía, Jorge Ignacio Garcés Rulz, María Mercedes Garcés Rulz, 
Ménica Cecilia Garcés Rulz, Patricia Elena Garcés Rulz, Elsa Mercedes Ruiz Albán, en 
adelante conocidos como los CEDENTES, esto es, cuarenta y nueve mil quinientas 
(49.500) participaciones sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América 
(USDS.1,00), cada una, de la siguiente manera: a favor del socio Jaime Alfredo 
Moncayo Ponce , cuarenta y nueve mil cuatrocientas noventa y nueve 
(49.499)partcipaciones sociales, cediendo Jorge Ignacio Garcés Ruiz, 28980 
participaciones; María Mercedes Garcés Rulz, con 1890 participaciones; Mónica Cecilia 
Garcés Ruiz, 1890 participaciones sociales; Patricia Elena Garcés Ruiz, 9270 
participaciones Elsa Mercedes Ruiz Albán con 7469 participaciones y una participación 
(2) a favor del señor Jalme Moncayo Bueno. El orden del día es aprobado por los 
asistentes declarándose Instalada la sesión, por lo que se procede a tratar y resolver el 
orden del día de la siguiente formar PUNTO ÚNICO: Los socios Jorge Ignacio Garcés 
Ruiz, María Mercedes Garcés Rulz, Mónica Cecilia Garcés Rulz, Patricia Elena Garcés 
Ru, Elsa Mercedes Ruiz Albán, han decidido dejar de ser socios de la compañía, por lo 
que ceden la totalidad de sus participaciones de la siguiente forma: - A favor del socio 
aime Alfredo Moncayo Ponce, cuarenta y nueve mil cuatrocientas noventa y nueve 
participaciones sociales (49499) de un dólar ($1,00) cada una, cedida por los soci 
Jorge Ignacio Garcés Ruiz, veinte y ocho mil novecientos ochenta participaciones 
sociales (28:980) de un dólar ($1,00), cada una; María Mercedes Garcés Rulz, 

  

   

 



ochocientos noventa participaciones sociales (| 290) de un dólar ($1,00), cada una; 
Mónica Cecilia Garcés Ruiz, mil ochocientos participaciones sociales (1.890) de 

un dólar (51,00), cada una; Patricia Elena Garcés Ruiz, nueve mil doscientos setenta 
participaciones sociales (9.270) de un dólar ($1,00), cada una; y, Elsa Mercedes Ruiz 

Albán siete mil cuatrocientos sesenta y nueve participaciones sociales (7.469) de un 
dólar ($1.00), cada una a favor del señor Jaime Fernando Moncayo Bueno y una 
participación social (1) de un dólar ($1,00), a favor de aime Fernando Moncayo Bueno. 
Con lo cual los señores Jorge Ignacio Garcés Ruiz, María Mercedes Garcés Rulz, Mónica 

Cecilia Garcés Rulz, Patricia Elena Garcés Ruiz, Fisa Mercedes Ruiz Albán, dejan de ser 
socios de la compañía, quedando el cuadro de socios y participaciones de la siguiente 
manera: 

  

socios CAPTAL == NUMPARTICIPACIONES — PORCENTAJE 

aime Alfredo Moncayo Ponce $89399.00 8999 2. 
aime Fernando Moncayo Bueno $1.00 1 0 

TOTAL $90.000, 90.000 100% 

La cesión de paripaciones es aprobada. La Junta aprueba la moción del socio 
presente. No extiendo otro asunto que tratar se concede un receso de treinta 
minutos para redacción del Ata. Renstalda la sesión seda lectura al Acta y se 
aprueba en su totalidad y sn modificaciones. Terminada la Junta siendo las 16130, 
firmando para constan, en unidad de acto los comparecientes. 

7 
DARA 

A ER 
mz nrre0ó HONGO ponce 

“SOCIO — SECRETARIO DE LA JUNTA 

Laa 
EL 
SOCIA qn E 

cedo 
Tf EST Z 

    

      
socia /80/4/430-3



lavo 
| 

   



 



 



 



   



 



 



      
j Ica DEL ECUADOR 

pe ENTIRCACION Y CEDULACON,



 



   



   
 



 



  

SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA NOTARIO 

CUADRAGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA — COPA CERTIFICADA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARINMOPOINT CIA. 

LTDA SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTICUATRO DE FEBRERO 

DEL. DOS MIL CATORCE.- Fer e 

 



ZON, Al margen de la matnz de la esentura publica de consttucion de la 
compañra GARINMOPOINT CIA. LTDA. otorgada en la Notaria a mi cargo. 
el vemte y cinco de mayo del dos mil, tomé nota de la cesión de 
parucipaciones contemda en el presente instrumento - Quito, a los vemte y 
nueve dias del mes de abril del año dos mul catorce 

     21 NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Al 

 



.4 Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

  

  

    
  

  

1821 
26/05/2018 
7 
BRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIÓNES. 

2,_DATOS DE LOS INTERVIMENTES: 
entficación — | Nombres Caron de Caldaden que | Estadodia 

Domicio comparece 
TOS MONCAYO BUENO | Quito CESIONARIO sado 

JAIME FERNANDO, | 
1708082597 SARCES RUIZ uo CEDENTE ado 

MARIA MERCEDES, 
TOTIS0S1O MONCAYO PONCE | duro TESTONANO Cada 

JAIME ALFREDO. 
TOTASIOS SARCES RUIZ uo TEENTE o 

JORGE IGNACIO. 
TaOI6Ni507 GARCES RUIZ Guo aDENE Casado 

MÓNICA CECIUA 
01505357 RUIZALBAN ESA | Quo CEDENTE Viado 

MERCEDES 
TOIanAsOS GARCES RUIZ uo CEDENTE Casado 

PATRICIA ELENA 

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑTA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
FECHA ESCRTUAA 28/02/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR POOL MARTINEZ HERRERA. 

[canrón: QUO 
[NomBne DE LA COMPAÑÍA: GARINMOPOINT OA IDA.       
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DOMIGILO DETA COMPA auna 

DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
Capita alar 
Cuan 4850070 

Capital 30000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSHEREN 19500 PARTICIPACIONES DE USO $ 1 CADA UNA ALOS CESIONANIOS - SETOMO, 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2200 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 24 DE AGOSTO DE 2000, TOMO 
ía 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TERTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN QUITO, 426 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

   
AD, MARCO LEON SAN 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

A DIRECCIÓN DELAEGISTAO AV 6 DE DICIEMBRE NSG-78 GASPAR DE VILLAROEL a aca 
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DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR PoCo 

AFAVOR DE:   

EL:   

  

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 1SDS4950_  _ _ _ _ _____ 

Quito,a__/de EURERASI 20 

Tella: 22496926 22490421 | Quito-Ecuador 

 



Dr. Pool Martínez Herrera 

ESCRITURA NÚMERO: 2014-17-01-48-P0 1282 

EN il Í 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA — - 

a 'GARINMOPOINT CIA. LTDA. 
OTORGADA POR 

PMNMA  2orGE IGNACIO GARCÉS RUIZ, MARÍA MERCEDES GARCÉS RUIZ, 
MÓNICA CECILIA GARCÉS RUIZ, PATRICIA ELENA GARCÉS RUIZ y 

ELSA MERCEDES RUIZ ALBÁN 
AFAVOR 

| yame ALFREDO MONCAYO PONCE Y 

  

  

JAIME FERNANDO MONCAYO BUENO 
CUANTIA: USD. $ 49.500,00 

Dl: 3 COPIAS 

  

mep 
En la cludad de Sah Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, hoy día lunes veinte y cuatro de febrero del año dos mil catorce, 
ante mi Doctor Pool Martinez Herrera, Notario Cuadragésmo Octavo del 
Distrito Metropolitano de|Quito. comparecen. a) En calidad de Cedentes 
los cónyuges Jorge Ignacio Garcés Ruiz y Carmen María Holguin Intriago, 
María Mercedes Garcés Ruiz y Victor Manuel Quirola Merino, Mónica 
Cecilia Garcés Ruiz y Galo Yépez Holguín, Patricia Elena Garcés Ruiz y 
Manuel Reyes Cajiao, y, Elsa Mercedes Ruiz Albán Todos de estado civil 
casados, a excepción de Elsa Mercedes Ruiz Albán que es de estado civil 
viuda. b) En calidad de Cesionarios: Jaime Alfredo Moncayo Ponce y 
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Jaime Femando Moncayo Bueno, ambos de estado civil casados, quienes 
comparecen por sus propios derechos Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 
de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy, fe por cuanto me han presentado sus documentos de 

identidad cuyas copias certificadas se agregan a la presente Bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a célebrarla proced 

  

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 
Ñ que me Apiregan, Cayo tenor eral y que transcbo de lo siguiente 

SEÑOR NOTARIO: Én el registro de escrituras públicas a su cargo, 
  

sar una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente Cesión de 

  

    

    
   

   

  

   

Participaciones Sociales: a) En calidad de Cedentes: Los cónyuges 
Jorge: Ignacio Garcés 
Mercedes Garcés Ruiz y VÍ 
Garcés Ruiz y Galo Yépez Holgul 
Reyes Cajiao, y. Elsa Mercedes 

  

¡Carmen María Holguín Intiago, María 
y Manuel Quirola Merino, Mónica Cecila 

Patncia Elena Garcés Ruiz y Manuel 
12 Albán Todos ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Quto, casados, a excepción de Elsa 
Mercedes Ruiz Albán que es de estada cwi viuda b) En calidad de 
Cosionarios Jame Alfredo Moncayo Pones y Jaima Fiemando Moncayo 
Bueno, ambos de estado cil casados, quienes comparecen por sus 
propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, domicilados en esta ciudad de Quito, legalmente 
capaces para contratar y obligarse SEGUNDA ANTECEDENTES: a) 
Mediante escrtura pública celebrada ante el Notario Cuadragésmo del 
Cantón Quito: doctor Oswaldo Mejia Espinosa, el veinte y cinco de mayo 
del año dos mil, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón



Dr. Pool Martínez Herrera 

Quito el veinte y cuatro de: agosto del mismo año, se TE 
compañía Garinmopoint Compañía Lmntada: B) Mediante escr ML 

$ celebrada en Quito, el siete de julio del año dos mil diez, ante el Notario 

  

Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el 

  

Registro mercantil del cantón Quit, el doce de noviembre del año dos mil 

diez, la compañía Garinmopoint Compañía Limitad: 

  

aumentó su capital 

social y reformó su objeto social a la suma de Noventa mil dólares de los 

  

Estados Unidos de América con 00/100 (5 90.000) C) Mediante Acta de 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios, celebrada en la ciudad 

| de Quito el catorce de febrero del año dos mil catorce, la cual se adjunta 
| como documento habitante, se decide y autoriza las cesiones de 

participaciones conforme se detallan en la cláusula siguiente TERCERA.- 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, los Cedentes, 
Jorge Ignacio Garcés Ruiz y Carmen María Holguín Intriago, María 
Mercedes Garcés Ruiz y Victor Manuel Quirola Merino , Mónica Cecilia 
Garcés Ruiz y Galo Yépez Holguin, Patricia Elena Garcés Ruiz y Manuel 
Reyes Cajiao, y, Elsa Mercedes Ruiz Albán , ceden las participaciones 
sociales que tienen en el capital social de la compañía GARINMOPOINT 

  

COMPAÑÍA LIMITADA, de la siguiente forma: A favor del socio Jaime 

_—
 

'Alfredo Moncayo Ponce, cuarenta y nueve mil cuatrocientas noventa y 
kueve participaciones sociales (49.400) de un dólar ($1.00) cada una, 
cédida por los socios Jorge Ignacio Garcés Rulz, veinte y ocho mi 
nolecientos ochenta participaciones sociales (28 680) de un dólar ($1,00) 
cada una; María Mercedes Garcés Ruiz, mil ochocientos noventa 
participaciones sociales (1 890) de un dólar (51,00), cada una, Mónica 
Cecilia Garcés Ruiz, mil ochocientos noventa participaciones sociales 
(1 890) de un dólar ($1,00). cada una; Patricia Elena Garcés Ruz, nueve 
mil doscientos setenta participaciones sociales (9.270) de un dólar 
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($1.00), cada una Elsa Mercedes Ruiz Albán, cede siete mil cuatrocientos 
sesenta y nueve participaciones sociales (7.469) de un dólar (51,00), cada 
una, a favor de Jaime Alfredo Moncayo Ponce, y, una participación social 
(1) de un dólar ($1,00), a favor de Jaime Fernando Moncayo Bueno 
Estas cesiones se producen sin ninguna reserva, ni limitación, con todos 
los derechos y obligaciones que representan, cesiones con las cuales los 

  

CEDENTES dejan de ser socios de la compañía Los Cesionarios 
aceptan las cesiones realizadas a su favor CUARTA.- CUANTIA: Las 

  

cesiones se las realiza por el valor nominal de las participaciones sociales 

pagadas, esto es, la suma de Cuarenta y nueve mil quinientos Dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica (USD$.49.500,00) QUINTA.- 

CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- Con estas cesiones, el 

cuadro de capital de la compañía es el siguiente:———-..      
  

  

  

  
          

| CAPITAL No. = 
Ñ soqia _(Usp. $) | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Jaime Aledo | $89999,0 
Moncayo Ponce. 0 pas bici 
Jaime Fernando 
IMoncayo Bueno | $1.00 4 1% 
ToTAL rd 30.000 100% 

SEXTA.- MARGINACIONES: Se sentará razón de esta Cesión de 
Parucpaciones en la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, al margen 
de la matriz de la escritura pública de constitución de la compañía, así 
como de la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito - Usted 
señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
plena valdez del presente instrumento. (FIRMADO) DOCTOR 
FERNANDO CARRERA DURAN con matricula número dos mil 
cuatrocientos setenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha. 
HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la presente escritura



Dr. Pool Martínez Herrera 

Pública, se observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que 

les fue a los comparecientes integramente por mí, el Notario, se ratifican 

en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe - 

bes (Cect, IN 
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JAIME ALFREDO MONCAYO PONCE 

Ec. 1707380810 

    

JAIME FERNANDO MONCAYO BUENO 
CC. /20/5214S-0 
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AN 
COMPAÑÍA GARINMOPOINT CIA. LTDA. 

  

compañía ubicadas en las calles Av. Interoceanica OES:73 y González Suárez, siendo las 
16H00, se da inicio a la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
compañía GARINMOPOINT CIA. LTDA, con la siguiente comparecencia: Jorge Ignacio 
¡Garcés Ruiz, titular de 28.980 participaciones; María Mercedes Garcés Ruiz, con 1890 
participaciones; Mónica Cecilia Garcés Rui, con 1890 participaciones sociales, Patricia 
Elena Garcés Rulz, con 9270 participaciones Elsa Mercedes Rulz Albán con 7470 
participaciones; y, Jaime Alfredo Moncayo Ponce, con 40.500 participaciones sociales, 
todos por sus proplos derechos. Se deja constancia que con los comparecientes se 
encuentra representado el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo 
que renuncian expresamente al requisito de convocatoria previa y se constituyen, 
como en efecto lo hacen, en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al 
“amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta 

Jorge Ignacio Garcés Rulz, en calidad de Presidente de la compañía y actúa como 
Secretario, Jaime Alfredo Moncayo Ponce, Gerente General de la compañía, quien 
declara legalmente instalada la Junta para tratar el siguiente punto del orden del día: 
PUNTO ÚNICO: Aprobar la cesión de la totalidad de participaciones sociales que tienen 
los socios de la compañía, Jorge Ignacio Garcés Rulz, María Mercedes Garcés Rulz, 
Ménica Cecilia Garcés Rulz, Patricia Elena Garcés Rulz, Elsa Mercedes Ruiz Albán, en 
adelante conocidos como los CEDENTES, esto es, cuarenta y nueve mil quinientas 
(49.500) participaciones sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América 
(USDS.1,00), cada una, de la siguiente manera: a favor del socio Jaime Alfredo 
Moncayo Ponce , cuarenta y nueve mil cuatrocientas noventa y nueve 
(49.499)partcipaciones sociales, cediendo Jorge Ignacio Garcés Ruiz, 28980 
participaciones; María Mercedes Garcés Rulz, con 1890 participaciones; Mónica Cecilia 
Garcés Ruiz, 1890 participaciones sociales; Patricia Elena Garcés Ruiz, 9270 
participaciones Elsa Mercedes Ruiz Albán con 7469 participaciones y una participación 
(2) a favor del señor Jalme Moncayo Bueno. El orden del día es aprobado por los 
asistentes declarándose Instalada la sesión, por lo que se procede a tratar y resolver el 
orden del día de la siguiente formar PUNTO ÚNICO: Los socios Jorge Ignacio Garcés 
Ruiz, María Mercedes Garcés Rulz, Mónica Cecilia Garcés Rulz, Patricia Elena Garcés 
Ru, Elsa Mercedes Ruiz Albán, han decidido dejar de ser socios de la compañía, por lo 
que ceden la totalidad de sus participaciones de la siguiente forma: - A favor del socio 
aime Alfredo Moncayo Ponce, cuarenta y nueve mil cuatrocientas noventa y nueve 
participaciones sociales (49499) de un dólar ($1,00) cada una, cedida por los soci 
Jorge Ignacio Garcés Ruiz, veinte y ocho mil novecientos ochenta participaciones 
sociales (28:980) de un dólar ($1,00), cada una; María Mercedes Garcés Rulz, 

  

   

 



ochocientos noventa participaciones sociales (| 290) de un dólar ($1,00), cada una; 
Mónica Cecilia Garcés Ruiz, mil ochocientos participaciones sociales (1.890) de 

un dólar (51,00), cada una; Patricia Elena Garcés Ruiz, nueve mil doscientos setenta 
participaciones sociales (9.270) de un dólar ($1,00), cada una; y, Elsa Mercedes Ruiz 

Albán siete mil cuatrocientos sesenta y nueve participaciones sociales (7.469) de un 
dólar ($1.00), cada una a favor del señor Jaime Fernando Moncayo Bueno y una 
participación social (1) de un dólar ($1,00), a favor de aime Fernando Moncayo Bueno. 
Con lo cual los señores Jorge Ignacio Garcés Ruiz, María Mercedes Garcés Rulz, Mónica 

Cecilia Garcés Rulz, Patricia Elena Garcés Ruiz, Fisa Mercedes Ruiz Albán, dejan de ser 
socios de la compañía, quedando el cuadro de socios y participaciones de la siguiente 
manera: 

  

socios CAPTAL == NUMPARTICIPACIONES — PORCENTAJE 

aime Alfredo Moncayo Ponce $89399.00 8999 2. 
aime Fernando Moncayo Bueno $1.00 1 0 

TOTAL $90.000, 90.000 100% 

La cesión de paripaciones es aprobada. La Junta aprueba la moción del socio 
presente. No extiendo otro asunto que tratar se concede un receso de treinta 
minutos para redacción del Ata. Renstalda la sesión seda lectura al Acta y se 
aprueba en su totalidad y sn modificaciones. Terminada la Junta siendo las 16130, 
firmando para constan, en unidad de acto los comparecientes. 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA NOTARIO 

CUADRAGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA — COPA CERTIFICADA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GARINMOPOINT CIA. 

LTDA SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTICUATRO DE FEBRERO 

DEL. DOS MIL CATORCE.- Fer e 

 



ZON, Al margen de la matnz de la esentura publica de consttucion de la 
compañra GARINMOPOINT CIA. LTDA. otorgada en la Notaria a mi cargo. 
el vemte y cinco de mayo del dos mil, tomé nota de la cesión de 
parucipaciones contemda en el presente instrumento - Quito, a los vemte y 
nueve dias del mes de abril del año dos mul catorce 
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.4 Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

  

  

    
  

  

1821 
26/05/2018 
7 
BRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIÓNES. 

2,_DATOS DE LOS INTERVIMENTES: 
entficación — | Nombres Caron de Caldaden que | Estadodia 

Domicio comparece 
TOS MONCAYO BUENO | Quito CESIONARIO sado 

JAIME FERNANDO, | 
1708082597 SARCES RUIZ uo CEDENTE ado 

MARIA MERCEDES, 
TOTIS0S1O MONCAYO PONCE | duro TESTONANO Cada 

JAIME ALFREDO. 
TOTASIOS SARCES RUIZ uo TEENTE o 

JORGE IGNACIO. 
TaOI6Ni507 GARCES RUIZ Guo aDENE Casado 

MÓNICA CECIUA 
01505357 RUIZALBAN ESA | Quo CEDENTE Viado 

MERCEDES 
TOIanAsOS GARCES RUIZ uo CEDENTE Casado 

PATRICIA ELENA 

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑTA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
FECHA ESCRTUAA 28/02/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR POOL MARTINEZ HERRERA. 

[canrón: QUO 
[NomBne DE LA COMPAÑÍA: GARINMOPOINT OA IDA.       
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+ Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

DOMIGILO DETA COMPA auna 

DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
Capita alar 
Cuan 4850070 

Capital 30000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSHEREN 19500 PARTICIPACIONES DE USO $ 1 CADA UNA ALOS CESIONANIOS - SETOMO, 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2200 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 24 DE AGOSTO DE 2000, TOMO 
ía 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TERTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN QUITO, 426 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

   
AD, MARCO LEON SAN 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

A DIRECCIÓN DELAEGISTAO AV 6 DE DICIEMBRE NSG-78 GASPAR DE VILLAROEL a aca 
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